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de la Provincia de las Baleares.

—

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada |( Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficialee 
capital de provincia desde que se publican oiicialmente en ella, v desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L^j de 3 Noviem- se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
bre de 1837.) ' \ de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al ines . . . . 
por un numero suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

B?¡ Núm. 3261.
0‘25 « 11

PUNTO DE SUSCRICION.
' En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 
l cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Roy y la Reina Regen

te (Q. D. G ) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta» 23 Diciembre)

Num. 1038
Gjtoa Cin¡ Ha la Dronucia 

DE LAS BALEARES

Sección ele Fomento.—Agricultu
ra.— En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 10 del actual se 
hallan la Exposición y Real decreto 
que siguen:

EXPOSICION

SEÑORA: Siendo, como es, la 
crisis agrícola el problema que más 
preocupa á los sociólogos, estadistas 
y grandes pensadores de todas las 
naciones, en ninguna es tan alar
mante el estado de postración de* 
agricultor, en ninguna es tan pal
maria la marcha decadente de la ri
queza emanada de la tierra, como 
España .

Las dificultades que al cultivo de 
cereales ofrecen con sus bajos pre
cios los proauctos de Rusia, los Es
tados Unidos y la India; la deprecia
ción de los aceites, provocada por 
la natural competencia de sus simi
lares de la industria, las mantecas, 
las grasas, el petróleo y el gas; la 
lucha desigual que h s vinos artifi- 

. cíales han entablado con los direc
tamente obtenidos de la uva; la pro
gresiva importación de ganados, de 
carnes y de lanas procedentes de las 

dos-Americas, y aun de la India y 
de Mari uecos, y oirás muchas cir
cunstancias, más ó menos conoci
das, producen tan hondo malestar 
en nuestra clase labradora, que los ; 
poderes públicos no pueden ver in
diferentes su angustiosa situación, 
viniendo obligados á tratar deponer 
Hn á las desgracias que la abruman 
y anonadan.
' Producto de causas muy diversas, 
el cual requiere remedios de órde
nes distint-is, que el Gobierno se ■ 
jropone aplicar á medida que un 
estudio detenido le señale cuáles han 
de resultar eficaces, como lo ha he
cho últimamente con relación á los 
alcoholes, como hará en cuantos 
jroblemas hallen solución tiara y 
segura en la amplia información 
agrícola que ha promovido, con el de 
seo de que el concurso de todos lo
gre el acierto en cuestión tan ardua 
y compleja, y como trata de hacer 
al presente en materia de enseñan
za agronómica, convencido intima
mente de que el atraso en este pun
to, si no es causa determinante de 
los males que se lamentan, contri
buye á agravarlos considerable
mente.

Sin cometer la injusticia de negar 
el desarrollo y perfección de nuestra 
agricultura, el considerable aumen
to de sus productos y la mejora de 
múchos de ellos; sin olvidar el vive 
afán con que el interés individual y 
las disposiciones del Gobierno han 
extendido de algún tiempo á esta 
parte tan importante ramo de la ri
queza pública; sin separar la vista 
de las dilatadas roturaciones en bal
díos y eriales antes cubiertos de ma
leza; sin dejar de tener en cuenta el 
acotamiento de un considerable nú
mero de heredades abiertas al pasto 
común, los sindicatos de riegos en 
muchas partes establecidos, los 
arroyos y manantiales utilizados á 
costa de los más ,-enosos esfuerzos, 
la desaparición de las trabas im
puestas á la propiedad rural en dias 

de menos cultura, y la avenencia 
éntrela ganadería y el cultivo, cu
yas pretensiones encontradas eran 
no hace mucho frecuente origen de 
querellas y disturbios, es forzoso 
confesar que aun falta mucho para 
llegaral estado que puedq y debe 
tener la agricultura española. En el 
movimiento industrial de nuestros 
días, los desrubrimienios científi
cos, las máquinas, las comunicacio
nes los cambios, lodos esos elemen
tos que modifican la producción en 
sus diversas fases, aunque al fin 
resultan beneficiosos para la huma
nidad, por de pronto perjudican á 
aquellos que se encuentren en con
diciones de inferioridad en la ma
nera de producir; yen este sentido 
aun esperan á nuestro agricultor in
dispensables reformas que desarro
llen en mayor escala el sistema de 
cosechas alternadas y continuas, 
que traigan á nuestro suelo nuevas 
semillas; que den á las máquinas 
una mayor participación en el tra
bajo, perfeccionándolo y disminu
yendo los dispendios, que pongan 
ér. uso los procedimientos para dar 
más subido precio á los productos 
«e la industria agrícola; que con
duzcan á la práctica del arle difícil, 
pero seguro, de mejorar por el cru
zamiento de las razas, los animales 
útiles, y que consigan la asociación 
de la ganadería y el cultivo hasia 
donde lo consienta la diferencia de 
los suelos y de los climas.

Y para emprender con aliento y 
decisión el camino de esas y otras 
reformas que la ciencia recomienda 
y que la instrucción pondrá al alcan
ce dn todos, conviene tener presente: 
que la exagerada producción de los 
Estados Unidos no puede durar mu
cho, porque el cultivo extensivo no 
remunera los gastos, dada la baratu
ra délos precios; los labradores están 
abrumados por las deud is hipoteca
rias, y el exceso inmoderado de los 
rendimientos empobrece rápidamen
te el sueloj que en la India, y acaso 

en Rusia, el crecimiento del consu
mo local absorberá probablemente 
la mayor parte de la producción; que 
nuestros vinos, contando como con
tamos con la primera materia, que 
en su estado efectivo, sin prepara
ción ni compostura que falsee su 
mérito intrínseco, apenas tiene rival, 
con inteligencia y empeño, deben 
ser los primeros de! mundo; que 
nuestros aceites, si se exportan pu
ros y delicadamente elabotados no 
hallarán competencia posible; que 
la producción de frutas, tesoro pecu
liar de nuestra región, solicitada 
siempre por todos los pueblos ricos, 
es susceptible de rendir mucho más 
de lo que rinde; que nuestras vegas 
se prestan á darnos cáñamo y linos 
que nos eximan de este tributo; que 
poseemos comarcas enteras en que 
la remolacha puede producirse eco
nómicamente como en Francia y en 
Alemania; que para el arroz tene
mos nuestra» provincias de Levante 
y Filipinas que atiendan á las defi
ciencias; y, por último, que en la 
misma crisis ganadera, hija de tan
tas y tan complejas causas, contra 
el monstruo de la concurrencia, que 
amenaza devorarnos, son armas 
siempre poderosas la actividad y la 
ciencia, como lo prueban los triun
fos que en este terreno consiguen los 
pueblos en que la química, la fisio
logía, la zootecnia y la economía 
rural se han puesto al servicio del 
adelanto pecuario. Es decir, que le
jos de someternos á vivir empobre
cidos, y humillados por la concur
rencia extranjera, debemos conven
cernos de que el poderío de nuestros 
competidores tiene un término fatal, 
lauto más cercano cuanto más pron
to acertemos á poner en juego, á 
traer al círculo de la producción y 
de la vida los elementos de riqueza 
de que disponemos, y para ello es 
de todo punto indispensable difundir 
y propagar la ciencia agronómica en 
sus múltiples aplicaciones.

Así lo han reconocido los Gobier
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nos de todos los tiempos,—porque 
siempre ha sido necesaria y conve
niente la instrucción agrícola,—y 
así lo han dado á entender en su 
plausible empeño de favorecer, el 
progreso en este ramo por medio de 
establecimientos de índole diversa. 
Y si Ios esfuerzos hechos en este 
sentido no han correspondido á la 
bondad de la intención, débese, unas 
veces, á que los particulares, las 
provincias y los pueblos que mayor 
partido debieran sacar de los sacri
ficios del Estado, los han hecho es
tériles con su apatía y abandono; y 
otras, á no haber ajustado las con
diciones de dichos establecimientos 
á las circunstancias de lugar y tiem
po, sin advertir que lo que en otros 
países hoy, ó mañana en el nuestro, 
puede ser de reconocida utilidad, 
adoptada prematuramente, resulta 
sin eficacia.

En los momentos actuales, el ca
rácter que en España deben revestir 
los Centros encargados de divulgar 
los conocimientos agrícolas en el 
terreno práctico, es fácil de fijar. No 
deben ser esencialmente científicos, 
como las Estaciones agronómicas; 
tampoco convienen los que, tenien
do exclusivamente un fin industrial, 
c®mo las Granjas-modelo, son ex
plotaciones análogas á las de la re
gión, con tendencia á obtener el 
mayor beneficio dentro de determi
nadas condiciones naturales y eco
nómicas, sino qne deben revestir un 
carácter mixto, como son las Gran
jas experimentales, en las que se va 
resolviendo sobre, el terreno el pro
blema agrícola industrial de una 
región mediante un estudio prévio 
en la granja misma, ó sea merced á 
una experimentación detenida, ra
cional y constante. Propios los pri
meros para dirigir el progreso en 
el sentido de la mejor y más rápida 
producción en los países de agricul
tura adelantada, y donde los labra
dores están convencidos del éxito de 
las modernas conquistas de la agro
nomía, y requiriendo los segundos 
un caudal de datos suministrados 
por la experiencia, que permita 
ofrecer sin ensayos ni vacilaciones 
el modelo de cultivos más adecuado 
á la región, se comprende que, en 
un país como el nuestro, que ni se 
encuentra en aquel estado de ade
lantamiento, ni cuenta aún con los 
resultados de la experimentación 
Agrícola, no son las Granjas-mode
lo, ni menos las Estaciones agronó
micas, los establecimientos mas en 
armonía con los medios de acción 
de que al presente se dispone y con lo 
que realmente pide y necesita nues
tra clase agricultora. Las dificulta
des de mayor importancia con que 
hoy tropieza el agricultor español 
que aspira á mejorar ó modificar los 
sistemas actuales de cultivo, reco
nocen, entre otras causas, dos prin
cipales: la carencia absoluta de da
tos experimentales de carácter local 
que le sirvan de guia, y la falta de 
buenos capataces ú obreros agricolas 
instruidos, sin cuyo concurso es im
posible poner en acción ningún pro
yecto.

Las Granjas Escuelas experimen
tales son, pues, á no dudarlo, en 
opinión del Gobierno y del Cuerpo 
de Ingenieros agronómos, inspira
dor de la idea, los establecimientos 
llamados á impulsar del modo más 
ehcaz y directo nuestra agricultura. 

Asi deben llamarse las ocho Escue
las prácticas regionales que figuran 
en los presupuestos aprobados por 
las Cortes, y la misma organización 
debe darse, en obsequio á la unidad 
del pensamiento, á las Granjas-mo
delo de Zaragoza y Valencia, ya crea
das, y que conviene conservar, asi 
como á la Central adscrita al Ins
tituto agrícola de Alfonso XII.

Por su índole especial, las Gran
jas Escuelas deben plantear desde 
luego en las lincas en que se esta
blezcan los cultivos dominantes de 
la región y las industrias rurales 
propias de la misma en las condi
ciones económicas más comunes, 
para ofrecer á ios agricultores mo
delos de unos y otras. Al propio 
tiempo deben efectuar constantemen
te experimentos y observaciones re
lativos á cuanto bajo el pumo de 
vísta agrícola interese á la comarca, 
aumentando asi el caudal de cono- 
cimiestos y datos necesarios para 
completar y perfeccionar aquellos 
modelos, y para servir de guia al 
agricultor que se encuentre en con
diciones especiales dentro de la pro
pia región, procurando siempre que 
la enseñanza práctica de los obreros 
sea minuciosa y razonada, lo mismo 
en cuanto se refiere al conocimiento 
de las máquinas y aparatos que ma
nejen, como á los procedimientos 
más apropiados á la región.

Dividida la finca en dos parles 
esencialmente distintas, una, la 
mayor, verdadero campo de demos
tración, consagrada á lo que pudie
ra llamarse el problema industrial, 
y destinada la otra á la experimen
tación, es indispensable que cada 
una de las Granjas Escuelas tenga 
un modesto laboratorio donde pue
dan ensayarse las tierras y los abo
nos y efectuarse todos aquellos aná
lisis y estudios de utilidad directa en 
la práctica, así como un pequeño ob
servatorio meteorológico para apre
ciar las condiciones climatológicas 
de la localidad en su relación con 
los fenómenos naturales. Por otra 
parte, debiendo ser esms estableci
mientos verdaderos centros de pro
paganda, es conveniente que, como 
sucursales de los mismos, se esta
blezcan en los puntos que más á 
propósito se consideren en la co
marca, campos de demostración 
que, repitiendo los resultados de la 
Granja Escuela, vengan á aumentar 
el radio de acción de la misma. 
Completado asi el organismo que se 
crea; encargados de ponerlo en ac
ción celosos y entendidos Ingenieros 
agrónomos, y cuidando el Erario 
público de atender, en participación 
con las’provincias y los pueblos más 
directamente interesados, á los gas
tos de todo género que se ocasionen, 
y de remover los obstáculos que se 
opongan á su normal desenvolvi
miento, es bien seguro que si esas 
provincias y esos pueblos, compren
diendo sus verdaderas convenien
cias, y haciéndose cargo de que no 
todo debe esperarse del Estado, se 
avienen, como es justo, á soportar 
las cargas en proporción con los 
beneficios, y secundan con decisión 
la inioialiva y los esfuerzos del po
der central, oponiendo la fe y el en
tusiasmo á la indiferencia y aun al 
desdén con que análogos esfuerzos 
í análoga iniciativa han sido recibi
dos en fecha no remota por las loca
lidades mismas que más se trataba 

de favorecer, es bien seguro que la 
nueva institución, no fundada úni
camente en la doctr na abstracta, 
que cual luz sin calor; ni en el pre 
ceplo imperante, que aleja en vez 
de atraer, sino en el ejemplo vivo, 
que mueve profundamente á general 
imitación, adquirirá arraigo en el 
país despertará en los labradores 
que viven estacionarios y en los que 
practican, según el sano sentido co
mún, el espíritu reflexivo, ensan
chándolo donde hoy existe limitado 
á los estrechos círculos de la familia 
y de la aldea, y contribuirá de este 
modo en grado eminente á que la 
agricultura española entre en las vías 
de una regeneración vigorosa.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 9 Diciembre de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Carlos Nacarro y Rodrigo

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento; en 
nombre de mi Auguslo Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re- 
geme del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los Establecimien

tos de propaganda agrícola que se 
crean por virtud del presente decre
to, se denominarán Granjas Escue
las experimentales, y dependerán 
del Ministerio de Fomento y de la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 2 ° Los gastos de instalación 
de dichos Establecimientos se distri
buirán entre el Estado y las provin
cias en la forma que más adelante 
se detalla. Los gastos desostenimien
to, una vez organizadas las Granjas 
Escuelas, correrán exclusivamente 
á cargo del Estado.

Art. 3.° Tienen por objeto las 
Granjas Escuelas experimentales:

l .° Propagar las prácticas agrí
colas sancionadas por la experiencia 
y más convenientes á la comirca, 
presentando en modesta escala mo
delos de cultivo, ganadería é indus
trias, rurales, en arm mía con las 
condiciones agrícolas déla localidad.

2 .° Dar la instrucción practica 
necesaria para formar buenos capa
taces en todos los ramos de la agri
cultura obreros adiestrados en las 
distintas oneraciones del cultivo.

3 0 Verificar los ensayos y expe
riencia que, no estando al alcance 
de la generalidad de los agricultores, 
tengan por objeto realizar en el te
rreno de la practica aquellas mejo
ras que hayan de contribuir de la 
manera más eficaz y directa al pro
greso agrícola.

4 .° Establecer campos de demos
tración en las fincas de los agricul 
lores que lo soliciten y con arreglo á 
las condiciones que el reglamento 
determine.

Art. 4.° El personal de las Gran 
jas Escuelas constará para cada una:

De un Director, Ingeniero agró
nomo.

De dos Ayudantes, Peritos agri
colas.

Y del personal subalterno que con 
arreglo á las necesidades fuere ne

I cesa rio.

Art. 5.* Las plazas de Ingenieros 
agrónomos afectos á ¡as Granjas 
Escuelas, serán desempeñadas por j 
individuos pertenecientes al servicio 
agronómico, nombrados por el Mi
nisterio de Fomento a propuesta de 
la Junta consultiva agronómica.

Art. 6.° El Director de cada 
Granja Escuela percibirá, además 
del sueldo que por su categoría le 
corresponda, 1.500 pesetas anuales 
de indemnización.

Art. 7.° Los Ayudantes serán 
Peritos agricolas nombrados por el 
Ministerio de Fomento á propuesta 
de los Directores de las Granjas 
Escuelas, y disfrutarán los sueldos 
consignados en el presupuesto, per
cibiendo además cada uno, en con
cepto de indemnización, 500 pesetas 
anuales.

Art. 8.° Las indemnizaciones se
ñaladas al personal facultativo de 
las Granjas Escuelas, tanto á los 
Ingenieros como á los Ayudantes, 
se satisfarán con cargo al cap. 19, 
art. 2.c oel presupuesto actual de es
te Ministerio y de los correspondien
tes en los presupuestos venideros.

Art. 9." El personal subalterno 
s í rá nombrado por el Director de la 
Granja Escuela, y sus su< Idos se 
satisfarán de la cantidad que anual
mente se libre por el Ministerio para 
los gastos de entretenimiento.

Art. 10. Las plazas de obreros y 
aspirantes á capataces se proveerán 
entre los que las soliciten bajo las 
condiciones que el reglamento de
termine.

Ari. 11. Las Diputaciones pro
vinciales y los particulares podrán 
enviar á las Granjas Escuelas alum
nos pensionados.

Art. 12. Cada Granja Escuela 
experimental deberá contener:

I .° Casa de labor con las depen
dencias necesarias;

2 .° Habitaciones apropiadas para 
lodo el personal;

3 .° Un laboratorio y un obser
vatorio meteorológico estrictamente 
adecuados á las condiciones y obje
to de la Granja, y provistos del ma
terial indispensable;

4 .° Los terrenos de secano y de 
regadío que sean necesarios para 
establecer campos de experimenta
ción y de demostración;

5 .° Los ganados de labor y renta 
que m-jor convengan á la explota
ción y servicios de la finca;

6 .° Las maquinas, aperos y he
rramientas que el cultivo y las in
dustrias exijan;

7 .° Una biblioteca agrícola al 
servicio del Establecimiento y de los 
agricultores.

Art 13. La enseñanza de los ca
pataces será esencialmente práctica; 
durará dos años, y consistirá:

1 .° En la ejecución manual y 
razonada de los trabajos que se ve
rifiquen en la finca, relativos al cul
tivo, á la ganadería y á las diversas 
industrias, asi como á los experi
mentos y ensayos que se practiquen 
en la Granja Escuela;

2 .° En el conocimiento práctico 
de las semillas, plantas y ganados y 
manejo de las máquinas y útiles 
empleados en el Establecimiento.

Art. 14. Los obreros que hubie
ren realizado satisfactoriamente las 
operaciones ejecutadas en la Granja, 
y probado su suficiencia en los 
ejercicios en la forma que el regla
mento determine, recimrán un cef-
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tifieado de aptitud firmado por o] I rácíer interino el Director, que pa - 
Director. I saj a inmediatamente á la linca paia

Art. 15. Se llevara la contabili-i form ilarel correspondiente proyec- 
dad agrícola en forma que dé a cu- tu completo de Granja Escuela, con
nucei la marcha y.situación econó
mica de la Granja Escuela en cual
quier época en que sea consultada 
por el Gobierno ó por los particu
lares.

Los gastos de ensayos, experi
mentación y demostración se lleva
ran en cuenta separada para no con
fundirlos con los de la explotación 
propiamente dicha.

Art. 16. Al íin del año agrícola, 
el Director de cada Granja Escuela 
experimental redactará una memo
ria, en la que se exponga el sistema 
de producción que se haya seguido, 
con todos sus detalles, los experi - 
mentos practicados, resultados ob
tenidos en la explotación, enseñan
za y experimentación, mejoras he 
chas y que convenga introducir, y 
ludo cuanto se crea conveniente al 
mejor éxito del Establecimiento.

Un ejemplar de dicha memoria 
se remitirá á la Dirección general 
de Agricultura y otro á la Diputación 
provincial correspondiente para su 
conocimiento.

Art. 17. Las memorias que, pré- 
vio informe de la Junta Consultiva 
agronómica, lo merezcan, se publi 
carán por el Ministerio de Fomento 
para conocimiento del público.

Art. 18. Para proceder á la or- 
ganizacion de las Granjas Escuelas 
experimentales creadas por el pre
sente decreto, se abre un concurso 
entre todas las provincias de España 
con objeto deque las Diputaciones 
provinciales que lo deseen, propon
gan al Ministerio de Fomento, dentro 
del plazo de ti einta días, contados 
desde la fecha de la publicación de 
este decreto, la finca ó fincas de su 
propiedad ó que pudieran adquirir 
ó arrendar por un período que no 
bajará de cinco años, y que en su 
concepto reúnan las condiciones pa
ra la instalación de dichos Centros.

Art. 19. Reunidas en la Direc
ción general de Agricultura, indus
tria y Comercio las proposiciones de 
que habla el articulo anterior, se 
nombrará por el Ministerio de Fo
mento una ó varias Comisiones, 
compuestas de un Vocal de la Junta 
Consultiva agronómica, el Ingeniero 
agrónomo de la provincia y otro In
geniero agrónomo en servicio activo 
designado por el Gobierno, que pa
sarán á reconocer todas las fincas 
que las Diputaciones provinciales 
hubieran ofrecido, debiendo emitir 
dictamen sobre las condiciones de 
las mismas en el plazo de un mes; 
entendiéndose que no podrá ser 
aceptada por el Gobierno ninguna 
finca sobre la cual no hubiere re
caído reconocimiento é informe de 
las citadas Comisiones.

Art. 20. El Ministerio de Fomen
to, en vista del dictamen á que se 
refiere el artículo anterior, decidirá 
cuáles son las fincas en que hayan 
de instalarse las Granjas Escuelas 
experimentales, cuyo número se 
acomodará á la cantidad consignada 
en el presupuesto para este servicio 
y á las condiciones de las proposi
ciones presentadas.

Art. 21 Aceptada por el Minis
terio de Fomento la finca más con- 
venienie, se comunicará la acepta
ción á las Diputaciones provinciales 
interesadas, y se nombrará con ca- 

memoria, planos y presupuesto de
tallado. Dicho proyecto deberá que 
dar ultimado y entregado á la Direc
ción general de Agricultura en el 
plazo máximo de tres meses.

Art. 22. Formulados los proyec
tos correspondientes y remitidos al 
Ministerio de Fomente, la Dirección 
de Agricultura los pasará á la Junta 
Consultiva agronómica para que 
dentro del plazo máximo de un mes 
emita el oportuno, dictamen sobre 
dichos proyectos.

En vista del dictamen de la Junta 
Consultiva, se formularán ios pro
yectos definitivos de las Granjas Es
cuelas experimentales que deban 
instalarse.

Art. 23. Los proyectos definiti
vos, una vez aprobados por el Minis
terio de Fomento, se remitirán in
mediatamente á las Diputaciones 
provinciales para su conocimiento y 
examen, y en vista de ellos las refe
ridas Corporaciones comunicarán á 
la Dirección general de Agricultura 
si aceptan ó no el compromiso de 
con'ribo ir á los gastos consignados 
en el proyecto en la parte que les 
corresponda.

Art. 24. De la cantidad total á 
que ascienda el presupuesto de la 
Granja Escuela experimental corres
ponderá al Estado el importe de to
do el mobiliario y á la provincia el 
de los capitales inmuebles. El pri
mero lo constituyen los aperos, ma
terial científico, aparatos de indus
trias v ganado de labor y renta; y los 
segundos, el terreno, las mejoras 
permanentes y los edificios necesa
rios consignados en el proyecto.

Art. 25 Las Diputaciones que 
acepten el compromiso de contribuir 
a la instalación de las Granjas Es
cuelas se obligarán á consignar 
anualmente en sus presupuestos, 
por terceras partes á lo menos, la 
cantidad que les corresponda y de. 
que queda hecha referencia.

Art. 26. Examinados los proyec
tos por las Diputaciones provincia
les, los devolverán al Ministerio de 
Fomento en el plazo máximo de un 
mes, á contar desde la fecha en que 
los hubieren recibido, expresando al 
propio tiempo si aceptan ó no la 
obbgacion que les impone la instala
ción de la Granja Escuela, según se 
determina en el artículo anterior.

Art. 27. Determinadas las Gran
jas Escuelas regionales que pueden 
establecerse, el Ministeiia de Fo
mento nombrará, con carácter defi
nitivo, los Ingenieros agrónomos 
afectos á las mismas y demás perso
na! necesario, quienes pasarán in
mediatamente á la finca para proce
der á los trabajos necesarios de ins
talación, los cuales correrán á cargo 
del Director, y se ejecutarán bajo su 
inmediata dirección y vigilancia y 
exclusiva responsabilidad.

Art. 28. A medida que avancen 
los trabajos de instalación, y con 
arreglo á los pedidos del Director, el 
Ministerio de Fomendo remitirá el 
material que vaya siendo necesario, 
dentro de lo establecido en el pro
yecto correspondiente.
' Art. 29. Terminados por com
pleto los trabajos necesarios de ins- 

j lalación, se procederá á la inaugura

ción oficial de las Granjas Escuelas 
experimentales.

Art. 30. Los Directores de las 
Granjas Escuelas se comunicarán 
directamente entre si con las Auto
ridades de la provincia y con el Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Art 31. Un reglamento especial 
que oportunamente se publique por 
este Ministerio, determinará detalla
damente cuanto concierne ai régi
men y servicio de las Granjas Es
cuelas experimentales, así como las 
relaciones que deben existir entre 
las mismas.

Art. 32. Las Granjas-modelo de 
Valencia y de Zaragoza y la Central 
de la Florida se denominarán en lo 
sucesivo Granjas-Escuelas experi
mentales, y formarán parte de las 
que se crean por el presente decre
to, para lo cual se sujetarán en su 
organización y funciones á lo que 
en el mismo se previene val Regla
mento que se publique para su apli
cación .

Art. 33. Quedan suprimidas las 
Estaciones vitícolas, euológicas y 
nntififüxéricas. así como las Gran
jas-modelo, excepción hecha de las 
de Valencia y Zaragoza, creadas con 
anterioridad á la publicación del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para su publicidad en la misma, 
recomendando á la Exma. Diputa
ción provincial el cumplimiento de 
lo prevenido m el articulo 18 del 
precedente Real Decreto, y á todos 
los Ayuntamientos de la provincia 
que fijen su atención en las trascen
dentales ventajas que las Granjas 
Escuelas experimentales que por el 
mismo se crean han de reportar á 
a agricultura del pais concluyendo 

coa las prácticas rutinarias que aun 
se conservan en gran perjuicio suyo

Palma 12 de Diciembre de 1887.
Eí Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1059
ALCALDIA DE PALMA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Palma 
durante el mes de Noviembre úl
timo:
Dia 4. —Se aprobó el acta de la an

terior.
Previo dictamen de la Comisión de 

Reemplazos se acoidó la exención de 
varios mozos.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Hacienda de interés 
particular.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Sr. Presi
dente de la Junta provincial de ins
trucción pública trasladando una Real 
órden de 12 de Noviembre de 1878 
por la que se declara que este Ayun
tamiento no solo debe proporcionar 
casa habitación al actual Regente de 
la Escuela práctica de la Normal sino 
que debe satisfacer todos los alquile

res de la en que haya vivido desde 
que tomó posesión del cargo.

Se acordó pasara á la Comisión de 
Gobierno una comunicación del señor 
Cura de Algaida referente á nombra
miento de sacerdote que esté al cui
dado del oratorio de Nuestra Señora 
de Cura.

Se acordó solicitar del Sr. Gober
nador de la provincia la correspon
diente autorización para la enagena- 
ciou de los solares que ocupa la actual 
Pescadería.

Día 11.—Se aprobó el" acta de la 
anterior.

Se presentó Pedro José Comas ma
nifestando otorgaba consentimiento á 
su hijo Bernardo Comas para que pu- 
dieia alistarse voluntariamente en el 
Ejército.

En vista de un parte del Arquitecto 
municipal manifestando que la pared 
lindante con la Plaza Mayor, que cie
rra un patio en que se halla instalado 
el matadero de gallinas, amenaza la 
seguridad pública se acordó su derri
bo, autorizándose al Sr. Alcalde para 
que pueda ejecutar las obras necesa
rias para la instalación del citado ma
tadero en el local Depósito de carnes.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Obras de interés par
ticular.

Se aprobó el proyecto de reforma 
propuesto por la Comisión de Reem
plazos referente al mozo del segundo 
reemplazo de 1885 Pablo Agulió Gi- 
ronella que interesa la Dirección ge
neral de Administración local acerca 
la no presentación del referido mozo 
en el acto de la declaración de sol
dados. •

Se acordó declarar prófugos á los 
mozos del alistamiento del corriente 
año Antonio Seguí Martí y Sebastian 
Bennasar Rotger; y exento al mozo 
del mismo reemplazo Matías Serra 
Coll como hijo único de padre sexa
genario pobre.

Se acordó satisfacer la cantidad de 
pesetas 1393*35 que aun faltan para 
completar el importe de las costas 
causadas en los autos seguidos por 
D. Lúeas Amorós oontra esta Corpo
ración.

Se acordó proceder al embaldosa
miento de los cinco tinglados de la 
Plaza Mayor situados á la derecha 
entrando á la misma por la calle de 
Cererols.

Se acordó se proceda á la rotula
ción de los caminos vecinales de este 
distrito municipal.

Se nombró á D. Pedro Antonio 
Oliver y Mulet Gustos del oratorio de 
Nuestra Señora de Cura en Randa.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Cementerios referen
tes á traspasos de sepulturas.

Dia 18.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se presentaron Juan Riera y Sas
tre padre de Pablo Riera y Sampol y 
Antonia Ana Ballester y Julia madre 
de Simón Ful lana Ballester y mani
festaron que otorgaban su consenti
miento á sus hijos para que pudieran 
alistarse voluntaiiamente en el Ejér
cito.

So aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Obras de interés par
ticular.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia trasladando otra 
de la Academia de Bellas Artes eapre*

M.C.D. 2022
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Reparación y conservación de los em


pedrados y terriscos de las calles de 
Juanot-Colom

, 
Peregil, 

Cam
pana, 

Rubí, Plaza de S. A
ntonio y de la 

puerta Pintada. .......
 

Reparación y conservación de las ace
quias y m

adronas de las calles de 
S. M

artin, Conquistador y Borne. 
. 

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial................................... 

Para habilitar en el ex-Convento de 
Capuchinos un alm
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efectos 

m
unicipales................................... 

Reparación y conservación de los ca
m

inos vecinales de Ronda y de Jesús.

Sitio donde se efectúa la obra.
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abonado por este Ay iva la míe uto la 
cantidad de 1218 pesetas 16 céntimos 
á cuenta del alcance por el presu
puesto del año último.

Prévio dictámen de la Comisión de 
Estadística se acordó dar de baja en 
el padrón de este vecindario á Cata
lina Pujol } Llofrm por haber fijado : 
su residencia en Barcelona.

En vista de una solicitud del mozo 
del reemplazo del año actual Antonio : 
Ramonell Llobera alegando la exen- i 
cion de hijo de viuda pobre que ha 
contraído con posterioridad a la de
claración de soldados se acordó que 
se proceda á la instrucción del corres
pondiente espediente.

Se acordó satisfacer con cargo al 
capítulo de Imprevistos el importe de 
las marcas que han servido para la 
recaudación del arbitrio sobre perros 
que transitan por la via pública.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Hacienda de interes 
particular.

Se acordó admitir la dimisión del 
cargo de capataz del Cuerpo de peo
nes camineros de este minicipio pre
sentada por D. Manuel Capellá; nom
brándose en su reemplazo á D. Pedro 
Ignacio Mas y Mas.

Se aprobó un dictámeu de la Comi
sión de Alumbrado en el que se pro
pone el aumento de algunos guias y la 
colocación de cinco faroles nuevos en 
los puntos que en el mismo se espre- 
san.

Se aprobó el estrado de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Octubre úhimo.

Procedido á la lenovacion de la 
mitad de los Vocales de la Comisión 
Inspectora del Censo electoral para 
Diputados á Cortes quedaron elegidos 
D. Telesforo Sansaloni y D. Heriber 
to Granell en sustitución de D. Do
mingo Escafí y D. José Estade que 
han cesado en aquel cargo.

Se acordó que en lo susecivo las 
sesiones ordinarias de este Ayunta
miento se celebren á las seis de la tar
en vez de 'as siete como se tenia 
resuelto.

Dia 25.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se presentó Ana Más y Coll y ma
nifestó que otorgaba su consentimien
to á su hijo Lorenzo Coll y Más para 
que pudiese alistarse voluntariamente 
en la escuela de aprendizes marine
ros.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Obras de interés par
ticular.

Se acordó adquirir por administra
ción los efectos que se necesiten para 
las Obras que efectúa esta Corporación 
municipal.

Se aprobaron varios dictámenes de 
las Comisiones de Aguas, Fomento y 
Cementerios de interés particular.

A propuesta d ápa Comisión de Es
tadística se ac dar de baja en el 
padrón de est. 'vecindario á Guillermo 
Planas y á^ManueUGuarch por haber 
fíjalo su residencia en Barcelona.

Se acordó dar de baja también en 
dicho padrón á Antonio Mas Puig- 
server por haberla trasladado en Lluch- 
mayor.

En vista de una comunicación de 
la Sociedad Arqueológica Luliana se 
acordó concederle la autorización co
rrespondiente para la colocación de 
una lápida en la parte de la fachada 

1 - 'os Pórticos que cierran la plaza de 
Abastos donde según opinión general
mente admitida estuvo la casa solarie
ga de Ramón Llull.

Dia 30.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Obras de interes par
ticular.

Previo dictámen del Sr. Sindico en 
el espediente instruido al fecto se 
acor ló declarar exento del servicio ac
tivo ai mozo Antonio Runonell Llo
bera.

Se aprobó la distribución de fondos 
para satisfacer obligaciones contraídas 
por este municipio.

Se aprobaron varios dictámenes de 
la Comisión de Hacienda de interés 
particular.

Se acordó suspender la exacción del 
impuesto «Prestación personal.»

Palma 30 de Diciembre de 1887.— 
El Secretario, Francisco Gomila.— 
V.° B.° El Alcalde, Guasp.

Núm. 0061

D. Rafael Aloarez Peralta, Juez 
de primera instancia, del Distrito 
-le la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subastador término 
de diez dias los envases que se es- 
presarán, para con su producto ha
cer pago á D. José Astier como Di
rector de la empresa marítima á 
vapor establecida en esta ciudad, de 
la cantidad de trecientas sesenta y 
siete pesetas treinta y cinco cénti
mos con los gastos y costas causadas 
y que se causen; propios de D. Juan 
Gomila y Verd de Felanitx.

Treinta y tres bocoyes con dife
rentes marcas y tamaños bastante 
usados, justipreciados en trecientas 
treinta pesetas. Veinte y tres idem 
con ídem é idem algo deteriorados 
en ciento quince pesetas. Y trece 
tercerolas sin marca alguna bastan
te deterioradas en cincuenta y dos 
pesetas. Para el remate de dichos 
envases se ha señalado el dia diez 
de Enero próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia que no se 
admitirá postura á quien no haya 
previamente hecho el depósito que 
marca la Ley y que los gastos del 
remate serán de cargo del compra
dor; y en su consecuencia acuda en 
dichos estrados el dia y hora 
señalados quien quiera tomar parte 
en dicha licitación.

Palma veinte y uno de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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